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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

125 VALDEAVERO

LICENCIAS

Por “Neumáticos F1 Guadalajara, Sociedad Limitada”, ha solicitado licencia de acti-
vidad e instalaciones destinadas a: taller de montaje y reparación de neumáticos en la nave
sita en la avenida de Isaac Peal, número 38, del polígono industrial “El Frontal”, de esta lo-
calidad.

Lo que se hace público para general conocimiento, así como quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan efectuar las ob-
servaciones pertinentes en el plazo de veinte días de conformidad con el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, median-
te escrito en el Ayuntamiento.

Valdeavero, a 30 de marzo de 2010.—El alcalde, Francisco Javier Quintana Gundín.

(02/3.903/10)
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